
NORMAS GENERALES PARTICIPANTES EL CAMALEON 
 

 
 
INSCRIPCIONES 
- Las inscripciones se presentan en la oficina de C/Golondrina, 4, en horario de 09h.00 a 14h.00. en las fechas 
establecidas como plazo de inscripción. 
- Si necesitas ayuda durante el proceso de inscripción puedes contactar con el personal de la Concejalía de Juventud, a 
través del correo electrónico juventud@sevillalanueva.es  o bien llamando al número de teléfono 91 813 02 32.  
- Presenta una única solicitud por persona. No podrá ocupar una plaza asignada alguien diferente a quien la solicitó. 
- En esta actividad podrán participar niños y niñas nacidos entre el 2016 y 2019. 
- Las plazas son limitadas (30) y se otorgarán por riguroso orden de llegada de la solicitud. 
- Con las personas que no hayan obtenido plaza se creará una lista de espera. Estas listas se gestionan siguiendo el 
orden de recepción de las solicitudes. Se avisará de posibles vacantes principalmente a través de llamada telefónica.  
- La Concejalía de Juventud no se hará responsable de las consecuencias que pudieran derivarse de la omisión o 
falsedad en los datos solicitados. La omisión o falsedad de datos podrá ser motivo de anulación de la inscripción.  
- La persona adulta que firme la autorización de un o una participante menor de edad se compromete a cumplir con las 
responsabilidades legales que correspondan a situaciones de divorcio o separación de progenitores/progenitoras u otras 
que influyan en la tutela del o la menor. 
 
HORARIO 
-  La actividad se desarrollará los jueves de 17h.00 a 19h.00 

BAJAS 
- La baja VOLUNTARIA se realiza contactando con la Concejalía de Juventud a través del correo electrónico 
juventud@sevillalanueva.es o personándose en las dependencias sitas en la calle Golondrina, nº4. 
- CAUSARÁ baja en las actividades aquel participante que no pueda justificar un máximo de dos faltas de asistencia, 
provocando la pérdida de la plaza.  

ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
- Cuando se ofrecen varios grupos de la misma actividad, son las personas que la guían quienes asignan grupo a cada 
participante en función de edad, experiencia previa o cualquier otro criterio que garantice la buena marcha de la actividad 
y el aprendizaje grupal e individual.  
- Las actividades se realizan a lo largo del año. Se comunicará el día de inicio a través de correo electrónico y redes 
sociales del ayuntamiento.  
- La información ofrecida sobre el Programa de Juventud puede sufrir modificaciones para corregir errores tipográficos o 
de transmisión, así como para afrontar cambios necesarios para la buena marcha de las actividades.  
- Las actividades pueden sufrir modificaciones en función de criterios de organización, por inclemencias meteorológicas, 
estado de participantes, etc.  
 
SEGURIDAD EN LAS ACTIVIDADES 
- Toda realización de actividades en el medio natural o urbano conlleva una exposición al riesgo y peligro potencial 
inherente a un medio no del todo controlable. Quien participe en dichas actividades debe ser consciente y asumir que 
existen peligros que se escapan a la pericia y buen hacer de quien las guía, monitoriza u organiza.  
- La Concejalía de Juventud adopta en cada actividad las precauciones y medidas de seguridad necesarias para prevenir 
cualquier tipo de accidentes.  
- Quien se inscriba manifiesta no tener ninguna enfermedad ni impedimento físico que afecten a la realización de la 
actividad con seguridad.  
- El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva cuenta con una póliza de Responsabilidad Civil y Seguro de Accidentes 
que cubre a participantes en las actividades municipales.  
- Al participar en las actividades, te comprometes a aceptar las decisiones de quien las organice y/o guíe y a seguir las 
indicaciones que estas den para garantizar tu seguridad y la del grupo.  
- La Concejalía de Juventud no se hará responsable de las consecuencias de los comportamientos negligentes de las 
personas participantes, así como de cualquier posible actuación u omisión de éstas que contravengan las directrices del 
personal a cargo de la actividad.  
 
OTROS ASPECTOS IMPORTANTES 
La Concejalía tiene a disposición del usuario hojas de sugerencias para que nos comuniquen por escrito todos los temas 
que consideren necesarios. 
 
*IMPORTANTE: La firma de esta hoja de solicitud supone la ACEPTACIÓN de estas normas 
  
Nombre y apellidos del participante.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
   

 
En Sevilla la Nueva, a          de                                             de 

Firmado: 

mailto:juventud@sevillalanueva.es
mailto:juventud@sevillalanueva.es

